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en Cuenta llevado por el Servicio de Compensación
y Liquidación de Valores y sus entidades adheridas,
con cinco días de antelación al señalado para la
celebración de la Junta que se convoca, estándose
a lo dispuesto en los Estatutos y en la Ley de Socie-
dades Anónimas, en cuanto a la agrupación, repre-
sentación y demás extremos relacionados con la
celebración de la Junta.

Desde la publicación de la presente convocatoria,
estarán a disposición de los accionistas en la sede
social de la compañía, calle Castelló, 77, planta 5.a,
Madrid, los Informes de Gestión, las Cuentas Anua-
les (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y
Ganancias), junto con el dictamen de los Auditores
de Cuentas y la propuesta de aplicación de resul-
tados y distribución de dividendos del ejercicio 2002,
el Informe emitido por el Consejo de Administra-
ción en relación con los puntos 7, 8, 9, 10 y 11
del Orden del Día y la propuesta de los acuerdos
que se someterán a la Junta.

Los accionistas podrán solicitar el envío de los
referidos documentos, sin gastos a su cargo. La docu-
mentación antes indicada podrá igualmente consul-
tarse en la página Web de la Sociedad, www.cfa-al-
ba.com

Es de prever que la junta se celebre en primera
convocatoria.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo.—17.308.

DENARIO INVERSIONES 2001,
S.I.M.C.A.V., S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria a celebrar en Barcelona,
en el domicilio social, el próximo día 30 de mayo
de 2003, a las doce horas, en primera convocatoria,
o en segunda, si procediese, el siguiente día, a la
misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2002. Examen del informe
de los Auditores.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión de los Administradores.
Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones propias, conforme a lo previsto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Comité de Auditoría. Acuerdos a adop-
tar, en su caso y delegación de facultades. Modi-
ficación de los Estatutos Sociales.

Sexto.—Aprobación del acta o nombramiento de
Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
así como el Informe de Gestión y el Informe de
los Auditores, junto con el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y el informe justifi-
cativo de la misma.

Barcelona, 27 de marzo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Jofre Ara-
jol.—16.868.

DERRICK INVEST, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, se convoca a Junta General de Accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social Calle Príncipe
de Vergara, 131, Madrid el próximo día 6 de Junio
de 2003 a las diez horas, en primera convocatoria

y, si no hubiera quórum suficiente, en segunda con-
vocatoria, el siguiente día 7 de Junio, en el mismo
lugar y hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de Diciembre de 2002 de
«Derrick Invest, Sociedad de Inversión Mobiliaria
de Capital Variable, Sociedad Anónima».

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2002.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Ratificación o designación de Auditor.
Sexto.—Código de Conducta de la Sociedad.
Séptimo.—Modificación de los Estatutos Sociales

para introducir un nuevo artículo 23 relativo al
Comité de Auditoría.

Octavo.—Autorización a Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que va a ser sometidos a la aprobación
de la Junta de Accionistas y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2002 y el informe de gestión,
así como el informe del Auditor de Cuentas. Tam-
bién pueden examinar en el domicilio social o soli-
citar la entrega o el envío gratuito del texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas, así
como el informe preparado al efecto por los
administradores.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de cuatrocientas o más acciones que, con una
antelación de cinco días a aquel en que se celebre
la Junta figuren inscritos en el Libro Registro Con-
table de Accionistas. Los accionistas que posean
menos de cuatrocientas acciones podrán agruparlas
hasta constituir aquél número y confiar su repre-
sentación a cualquiera de ellos o a otro accionista
con derecho personal de asistencia a la Junta.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo, José María Benavent Martí.—17.262.

DIAGONAL DIR, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria y extraordi-
naria de accionistas, a celebrarse en la calle Indus-
tria, 90/92, entlo. de Barcelona, el día 27 de mayo
de 2003, a las 18,30 horas, en primera convocatoria,
y, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, a tenor del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales del ejercicio de 2002 y apli-
cación de su resultado.

Segundo.—Fijación de la retribución del Admi-
nistrador.

Tercero.—Designación de Auditor de Cuentas.
Cuarto.—Delegación de facultades.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, los documentos
que han de ser objeto de aprobación, en su caso,
así como el de pedir la entrega o envío gratuito
de dichos documentos.

Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones
que, con cinco días de antelación a la celebración
de la Junta, las tengan inscritas en el libro registro
de acciones nominativas.

Barcelona, 16 de abril de 2003.—El Administra-
dor único «D. Diagonal 3000, S. L.».—16.423.

DIELECTRO ASTURIAS, S. A.

Junta General Ordinaria

El Órgano de Administración convoca Junta
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad,
que tendrá lugar en el domicilio social, calle Fer-
nando de Rojas, n.o 9, de Oviedo, el día 25 de
Mayo de 2.003, a las doce horas, en primera con-
vocatoria, y en el mismo lugar y hora, el día siguiente,
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales, Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación de resultados correspondiente
al ejercicio de 2.002.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación del Acta.

A partir de la presente convocatoria, los señores
accionistas tienen a su disposición, en el domicilio
social, la documentación que se someterá a la apro-
bación de la Junta General, pudiendo, además, soli-
citar la entrega o envío de dichos documentos.

Oviedo, 23 de Abril de 2.003.—El Administrador
Único, Eduardo Rendueles Peon.—16.471.

DINERINVER, S. A., SIM

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta general ordinaria que se celebrará en
Madrid, en el domicilio social de la calle General
Oraá, número 3, el próximo día 10 de junio de 2003,
a las diez horas, en primera convocatoria o, en
segunda convocatoria, el día 11 de junio, en el mis-
mo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria) e informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2002, así como resolver sobre la aplicación del
resultado y la gestión del Consejo de Adminis-
tración.

Segundo.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Reelección o nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Sustitución de la entidad gestora.
Quinto.—Regulación del Comité de Auditoría.

Modificación de Estatutos. Acuerdos a adoptar en
su caso.

Sexto.—Propuesta y aprobación, si procede, de
la transformación de la compañía en una sociedad
de inversión mobiliaria de capital variable y, en con-
secuencia, proceder al cambio de denominación
social, designación de entidad depositaria y redac-
ción de nuevos Estatutos sociales; y simultánea
ampliación del capital social con cargo a reservas
disponibles de la sociedad mediante elevación del
valor nominal de las acciones; fijación del capital
estatutario mínimo y máximo conforme al régimen
jurídico de las sociedades de inversión mobiliaria
de capital variable.

Séptimo.—Propuesta y aprobación, en su caso,
de la solicitud de exclusión de las acciones de la
sociedad en la Bolsa de Valores de Valencia, per-
maneciendo la cotización en la Bolsa de Valores
de Madrid.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias de acuerdo con el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Delegación de facultades para la eje-
cución y protocolización de los acuerdos adoptados
en la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-


